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"El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente 

LEY QUE MODIFICA DISPOSICIONES SOBRE LAS ZONAS ESPECIALES DE 

DESARROLLO PARA FACILITAR SUS INVERSIONES 

Artículo 1. Actividades 

En las zonas especiales de desarrollo (ZED) se pueden desarrollar actividades 

industriales, de maquila, de logística, de reparación, de mantenimiento de mercancías, de 

telecomunicaciones, de tecnologías de la información, de investigación y desarrollo 

científico y tecnológico, y de servicios, con excepción de aquellas contenidas en el listad 

negativo de mercancías comprendidas en las subpartidas nacionales respecto de las cuales\-__ 

los usuarios no pueden desarrollar actividades al interior de las ZED, de conformidad con 

lo establecido en la disposición complementaria y transitoria única de la Ley 29902, Ley que 

modifica la Ley 29704, Ley que crea en el departamento de Tumbes el Centro de 

Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS TUMBES), 

y dicta otras disposiciones para su fortalecimiento. 

Las actividades a que se refiere el párrafo precedente comprenden las siguiente 

a. Actividades industriales. Conjunto de procesos y actividades que tienen com 

finalidad transformar las materias primas en productos elaborados o semielaborados; 

asimismo, comprende el ensamblaje, que consiste en acoplar partes, piezas, componentes, 

subconjuntos o conjuntos que, al ser integrados, dan como resultado un producto con 
C,  

b. Actividades de maquila. Proceso por el cual ingresan mercancías a las ZED con 

el objetivo de que sólo se le incorpore el valor agregado correspondiente a la mano de obra. 

c. Actividades de logística. Almacenamiento; transporte; distribución; 

comercialización de mercancías al interior de las ZED, al extranjero o al resto del territorio 

nacional; de consolidación y desconsolidación de mercancías; manipuleo; embalaje; 

características distintas a dichos componentes. 
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